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I. Normas tributarias relevantes  

 
 Establecen forma, plazo y condiciones para la presentación de la declaración  del Beneficiario Final, así 

como disposiciones para que los notarios verifiquen dicha presentación e informen el incumplimiento 
de los sujetos obligados  - Resolución de Superintendencia N° 185-2019/SUNAT 
 
A través de dicha norma, se dispone, principalmente lo siguiente:  
 
- Aprobar el Formulario Virtual No. 3800 – Declaración del Beneficiario Final. Dicho formulario 

estará a disposición a partir del 01 de diciembre de 2019.  
 

- Establecer que la presentación de la declaración por los sujetos obligados será realizada 
gradualmente. En ese sentido, se señala que las personas jurídicas que tengan la calidad de 
principales contribuyentes al 30.11.2019 deben presentar la declaración que contenga la 
información del beneficiario final a dicha fecha, en el mes de diciembre (considerando los plazos 
establecidos para el vencimiento de las obligaciones tributarias de liquidación mensual del 
periodo de noviembre de 2019) 

 
Fecha de Publicación: 25.09.2019 

 
 Aprueban el Sistema Integral de Recepción e Intercambio Automático de Información y se modifican la 

forma y condiciones para la presentación de la Declaración Reporte País por País - Resolución de 
Superintendencia N° 188-2019/SUNAT 

 
A través de dicha norma, se dispone, principalmente lo siguiente:  
 
- Aprobar el Sistema Integral de Recepción e Intercambio Automático de Información (Sistema IR 

AEOI), el cual deberá ser utilizado para la presentación del Reporte País por País. El sistema estará 
disponible a partir del  01.10.2019 y podrá ser utilizado a partir de dicha fecha 
independientemente del periodo al que corresponda la declaración. 
 

- Modificar la forma y condiciones establecidas para la presentación de la declaración País por País, 
reguladas en la Resolución de Superintendencia No. 163.2018.SUNAT. 

 
Fecha de Publicación: 29.09.2019 
 

 Listado de entidades exceptuadas de la percepción del IGV - Decreto Supremo N° 305-2019-EF 
 

Mediante Decreto Supremo N° 305-2019-EF, se aprueba el “Listado de entidades que podrían ser 
exceptuadas de la percepción del IGV”. Dicho listado es publicado en el portal del Ministerio de 
Economía y Finanzas – MEF (www.mef.gob.pe) y regirá a partir del primer día calendario del mes 
siguiente a la fecha de su publicación. 
 
Fecha de Publicación: 28.09.2019 

 
II. Proyectos normativos 

 

Proyecto Propuesta 

 
Proyecto de Resolución de 
Superintendencia No. 020 

 
Se propone, en atención a las modificaciones introducidas al Código 
Tributario por el Decreto Legislativo No. 1420,modificar el Reglamento 

http://www.mef.gob.pe/
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(05.09.2019) del Régimen de Gradualidad (regulado en la Resolución de 
Superintendencia No. 063-2007/SUNAT) respecto de las infracciones 
tipificadas en los numerales 1,2 y 3 del Artículo 174 del Código Tributario 
(referidas a la emisión de comprobantes de pago). 
 
Asimismo, se propone incorporar a dicho régimen la infracción tipificada 
en el  numeral 10 del artículo 175 del Código Tributario (no registrar o 
anotar en los plazos máximos de atraso ingresos, rentas y otros en los 
libros o registros electrónicos),  

 
 

III. Informes de la SUNAT  
 

N° de Informe Sumilla 

Informe N° 116-2019-
SUNAT/7T0000 

 
(17.09.2019) 

 

 
Sobre la aplicación de la Norma Anti-elusiva General a actos producidos 
desde el 19.07.2012 
 
La Administración Tributaria tiene la facultad de aplicar la Cláusula 
Antielusiva General, establecida en la Norma XVI del Título Preliminar 
del Código Tributario, respecto de los actos, hechos y situaciones 
producidas desde la vigencia del Decreto Legislativo No. 1121, esto es, 
desde el 19.07.2012. 
 

Informe N° 110-2019-
SUNAT/7T0000 

 
 (10.09.2019) 

IR No Domiciliados: Calificación de una operación como servicio digital 
 
Se tiene el caso de una empresa domiciliada en el país que suscribe un 
contrato con una no domiciliada, por el cual esta última autoriza a la 
primera a comercializar en el país claves de acceso correspondientes a 
una suscripción anual para el uso de un conjunto de servicios 
estandarizados en la nube de dicho proveedor no domiciliado, siendo 
que en dicha operación: 
 
- El proveedor no domiciliado no cede la titularidad de los derechos 

patrimoniales sobre el referido software que conlleven el derecho a 
su explotación económica ni permite su reproducción o modificación 
con cualquier otro fin que no sea habilitarlo para su uso. 

- No se entregan licencias de uso del software al usuario final. 
 
Al respecto, la retribución pagada por la empresa domiciliada en el país 
constituye renta de fuente peruana por servicios digitales, la misma que 
se encuentra gravada con el Impuesto a la Renta ya que el servicio es 
utilizado o consumido económicamente en el país. 
 

Informe N° 109-2019-
SUNAT/7T0000 

 
 (09.09.2019) 

 

Deducción del ISC pagado en la importación 
 
Se encuentra afecta al ISC con la tasa 0%, la venta interna realizada por 
el importador de vehículos automóviles nuevos ensamblados 
concebidos principalmente para el transporte de personas, que fueron 
importados como vehículos originalmente diseñados para utilizar 
exclusivamente gasolina, diésel y/o semidiésel como combustible; y 
que, posteriormente, de forma previa a su venta interna, fueron 
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convertidos para utilizar gasolina y gas, diésel y/o semidiésel. 
 
Procede deducir el ISC que gravó la importación de los vehículos antes 
mencionados, del ISC que corresponda pagar por la venta interna 
realizada por el importador. 
 

Informe N° 113-2019-
SUNAT/7T0000 

 
 (11.09.2019) 

 

 
Consultas en relación al pago de la Prima Fairtrade 
Las operaciones comerciales bajo el criterio de Comercio Justo Fairtrade 
para producción por contrato, en las que el comprador entrega al 
exportador un importe por concepto de prima fairtrade (consignada de 
forma discriminada en la factura de exportación) para su pago a los 
productores, los que carecen de RUC y no se encuentran organizados 
bajo alguna estructura organizativa: 
 
- El exportador, en calidad de transmisor de dicha prima, no puede 

emitir liquidaciones de compra a tales proveedores, respecto del 
importe de la prima que paga a estos. 

- El exportador no debe reconocer aquel importe como ingreso 
gravable para efectos del Impuesto a la Renta. 

 

 
Informe N° 115-2019-

SUNAT/7T0000 
 

 (09.09.2019) 

 
Infracciones vinculadas con la anotación de comprobantes en libros 
electrónicos 
 
El sujeto que, estando obligado a llevar libros y/o registros electrónicos, 
omitió registrar y/o anotar una factura electrónica en el periodo en que 
correspondía realizarlo, incurre en la infracción tributaria establecida en 
el numeral 10 del artículo 175° del Código Tributario, a pesar de 
haberse efectuado el registro y/o anotación en el periodo siguiente.  
 

 
Informe N° 117-2019-

SUNAT/7T0000 
 

 (17.09.2019) 
 

Aplicación del IGV - Servicio de colaboración técnica prestado por 
asociación sin fines de lucro 
 
El servicio de colaboración técnica prestado por una asociación sin fines 
de lucro que no realice actividad empresarial se encuentra gravado con 
el IGV, en la medida que preste servicios onerosos que sean similares 
con lo de carácter comercial. 
 

 
Informe N° 119-2019-

SUNAT/7T0000 
 

 (13.09.2019) 
 

Aplicación del ISC – Venta en el país de cerveza efectuada por el 
importador 
 
A partir de la vigencia del Decreto Supremo No. 181-2019-EF, la cerveza 
es un bien que se encuentra dentro del Literal B del Apéndice IV, en 
consecuencia, la venta en el país por el importador de cerveza no se 
encuentra gravada con el ISC. 
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IV. Jurisprudencia relevante 

 
N° De Resolución o 

Sentencia 
Criterio jurisprudencial 

RTF N° 07441-1-2019 
(Resolución de Observancia 

Obligatoria) 
 

Suspensión de aplicación 
de una norma o la 

ejecución de un acto 
administrativo 

 
 

 
 
“La sola interposición de una acción de amparo no suspende la 
aplicación de una norma o la ejecución de un acto administrativo, 
puesto que para ello se requiere de una medida cautelar firme que 
suspenda los efectos de las normas o de los actos administrativos, según 
sea el caso, contra los cuales se ha recurrido en vía de amparo”. 

 
RTF N° 8679-3-2019 

(Resolución de Observancia 
Obligatoria) 

 
Compensación de saldo a 

favor del Impuesto a la 
Renta 

 

 
“Si bien el deudor tributario no puede efectuar la compensación 
automática del saldo a favor del Impuesto a la Renta  con deudas 
distintas a los pagos a cuenta de dicho impuesto, ello no implica una 
prohibición para que, a solicitud de parte, la Administración efectúe la 
referida compensación, conforme con lo previsto por el artículo 40° del 
Código Tributario” 

RTF N° 6375-3-2018 
 

Distribución de dividendos 
de una sucursal establecida 
en el país de una persona 
jurídica constituida en el 

exterior 

El asunto controvertido consiste en determinar cuál es la base 
imponible del Impuesto a la Renta que grava la distribución de 
dividendos de las sucursales en el país de personas jurídicas 
constituidas en el exterior. 
 
Sobre el particular, el Tribunal Fiscal señaló que en el caso analizado, la 
base de cálculo del impuesto está constituida por la renta neta del 
ejercicio de la sucursal, entendiéndose ésta como resultado tributario, a 
la que se agregan otros conceptos (señalados en el inciso e)del Artículo 
56 de la Ley del IR) y se descuenta el pago por el impuesto a la Renta de 
Tercera Categoría, y que en consecuencia, no deben considerarse las 
pérdidas de ejercicios anteriores generadas por la sucursal para la base 
de cálculo del impuesto. 
 

STC N° 05410-2015-PA/TC 
AREQUIPA 

 
Aporte por Regulación 

(APR) a OEFA 
 

 
En el presente caso, la demandante solicitó la inaplicación del Decreto 
Supremo N° 130-2013-PCM, que establece las disposiciones referidas al 
Aporte por Regulación del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, dado que este habría vulnerado los principios de 
reserva de ley, legalidad y no confiscatoriedad. 
 
Al respecto, el Tribunal Constitucional resolvió declarar Infundada la 
demanda, pues en su opinión no se han vulnerado los principios antes 
mencionados.  
 
Así, en cuanto al principio de legalidad y reserva de ley, se señala que el  
Decreto Supremo N° 130-2013-PCM no crea un nuevo tributo sino que 
precisa y delimita los alcances de la Ley No. 27332 (“Ley Marco de los 
Organismos Públicos Reguladores de la Inversión Privada en los 
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Servicios Públicos”, que crea y da origen a la figura del Aporte por 
regulación.  
 
Por su parte, en cuanto a la posible afectación del principio de no 
confiscatoriedad, se indica que la forma de cálculo del aporte genera 
que objetivamente paguen más quienes más facturan, quienes son a su 
vez quienes más minerales extraen para su producción, lo cual significa 
que la magnitud de los impactos generados por el desarrollo de las 
actividades económicas está directamente relacionada con el volumen 
(cantidad) de la producción y/o extracción de algún tipo de bien. Ello 
garantiza la igualdad de los contribuyentes y evita la confiscatoriedad 
de su patrimonio.  
 

 
 

Casación N° 5961-2019- 
Lima 

 
Cómputo del plazo para 

presentar Recurso de 
Apelación (Días hábiles 

para efectos tributarios) 
 

 
La Tercera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 
Corte Suprema ha señalado, en atención al plazo de presentación de un 
Recurso de Apelación que, si bien en el presente caso, el Decreto 
Supremo No. 099-2011-PCM señala que para fines tributarios el día 
30.04.2012 (último día para la presentación del recurso de apelación en 
el caso analizado) es considerado como día hábil, esto debe ser 
entendido en sentido estricto, como lo es el cómputo para el pago de 
obligaciones tributarias o cuestiones relacionadas, más no para asuntos 
procedimentales en sede administrativa, como la interposición de 
recursos impugnatorios. 
 

 
 

Cualquier duda o consulta, nuestros equipos están a su disposición para ampliar sobre el asunto.  
E-mail: mruiz@bvu.pe 

 

 

 
Equipo de Derecho Tributario 

Estudio Benites, Vargas & Ugaz Abogados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Av. 28 de Julio 1044, oficina 602, Miraflores – Perú / Teléfono: (511) 615-9090 / Fax: (511) 615-9091  
Fray Bartolomé de las Casas 478, Urb. San Andrés, Trujillo / Teléfono: (044) 60-8866/ Fax: (044) 60-8867  
José Robles Arnao 1060 – Urb. San Francisco, Huaraz / Telefax: (043) 72-4408 / e-mail: mruiz@bvu.pe 

 

El presente boletín es brindado por el estudio Benites, Vargas & Ugaz Abogados con la finalidad de presentar información general sobre 
normas vigentes y otros aspectos que considera relevantes para las necesidades profesionales y empresariales cotidianas. La difusión a 
terceros o el empleo de esta información sólo podrá efectuarse mediante la autorización previa del Estudio, por lo que no se asume 
responsabilidad por su utilización no autorizada. 
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